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Mepúbtice. don Manuel Bnnitia— Decreto decta- 
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Temteiitatpa

GODEKXACIOV—Autorízase et casto (le # 3á.0d— 
RecooíSeese et casto de $ 3 9.1—Se autoriza et 
gasto de $ 130 00—hiéndase piacar una cantidad 
de dinero—Dispénsase á Murgarito P. Ramírez 
y Angeüna Medina Rrxpte ia pubticación de 
edictos- Dispénsase á Cipriano ttodrícucz Oar- 
eía y María de los Angeles Beatriz Lagos ¡a pn- 
tilicación de ediet. s—Su autoriza ei gasto de 
$ 8 00

FOMENTO Y OBRA-i P U B L l C t S — Apruéltase 
(tna contrata—Se apruetie una contrata— Aprué
base ttn arreglo c.lebraito entre ei^Oobierno y 
donttfiiertn tteaves.

JUSTICI A—Se concede una conmutación -Se  asig
nan jt 10).00 [tara gastos de ]tabii)tactón(ieun 
emplea'io—Se autoriza uu gasto.

AVISOS.

^ O D E R  E J E C U T I V O

MANUEL BO\ H(LA,
Presidente Constitueionat 'tela R. pAidica de 

Honduras,
CONCH'PA t)A \PS:

Desde d'ie nte nt' vastéw á ta Presidencia 
de !s Repúbtiea, todos 'ui- a tos tto ¡ta)) teñí 
do tnñs Dorntit que la ley y se han enrramido 
h) progreso de la Nactitítt. Después de una 
guerta como la que pasó, en que los ¡iueblos 
á una voz respottdierott al Hautaniiento del 
pattiotisuio. lo más natural era que ta p(.lítí- 
ca que ¡na"gnrara mi (Inhierno íueia la de 
coneiliaeiótt y [' ¡z. t'ata que trnidn.s t"dos I "S 
hotidurefio*, trabajáramos [ror el bien de 'a 
patria.

Nad^ sigtttü '.aron mis buenos deseos attte 
la atnhictón desettfie^tala de nnos pocos. 
Casi á raíz de t)<t<et c o n  luido )a guerra y 
cuntido el Gobierno eometizatia a dictar me
didas [lar.' ptie volviera la Roj úblioa á su 
estado uornial, fuéajiaieciettdootiaoj'osteton 
sistemttids, que e o m o  es ttntortn, teni.i [lOt 
objeto trastornar "] carden públit O.

M) tolerattfda para <-nn m¡! enemigos [i.nli- 
ticoB se creyó que era debilidad, y esto t'-s 
dió tuás aliento. N'.i boba injuria ni naltim 
nía que no se le (tiiigiera al Gobierno.

Reunido et Congre-o en sus sesiones or.Ii- 
narias, se vió esa tnism-t 0).o.sn io]) aparecer 
en el seno de él é  itn¡iedir que loa Diputados 
que qtieriau cutnplir con án deber pttdterati 
hacerlo, porque sólo se tiat.dia de bus ar a 
todo trance díñenltades ni Kjn'iitivo. Así 
se explica que en <n(s y o. h i dtas la Legis
latura apenas ha dado uno qm- otro decreto 
de importancia, sin haber aprobado ni im
probado las Memorias, ni tas contiataa sonte 
ttdas ^ su conocimiento, ni emitido el Ure- 
anpneato Genera!.

E! Gobierno ha tenido diariamente noticias 
ddedignas de !os p!snes de los conspiradores 
contra !a paz pública y se había limitado á 
tomar las precauciones que aconseja la prn- 
deticis; [taro hoy, con el incendio de nuestra 
Escuela de .Artes y OHcios, que no era tnás 
que un medio para ulteriores [iropósitos cri
minales, he creído que ha llegado el momen
to de castigar con man.) severa á los que, por 
satisfacer su ambición, no les importa los 
tnal es de l;t [latria

El (staílo de si ' io que se d 'Creta en e.sta 
feoita. V que tos hombres honrados hace mu-- 
< ho tií-mpo esjierabao. -e levantara tan pron 
to ' omo cese la conupaeión qu^ me ha obli
gado a emitir lo,  por h a l m s e  l e  he<diodisuel 
to el Cougres.i.  y tan p r u  to . ir.molos i ' ribu 
nales castiguen .t ¡os culpados.

Vuest ro ci.m[istriota,
MANUEL BONILLA.

I'egue.igalpu: 8 de febrero de 190 t.

MANUEL BONILLA,
Pr.sidente Coostitucionai de la República 

(le Honduras,
Considerando: que según las justlñcaciones 

one tiene el !'oder Eiecutivo, se ha tratado 
(le atentar contra la vida del Presidente de la 
República y do altera, el ¡orden públi¡;o por 
loa Diuntados Policarpo Bonilla, Mareos Ca
rias. Miguel A. Nav,arro, Miguel O. Bustillo. 
.lesús Alvarado. SalialorZsiava, Matnioi F. 
Barah na, Ricartlo Pineda y Jacinto Rivas.

Considerando: qne el in.;en¡Iio de ¡a Rscue 
la de Artes y oñcios de c.sia ca(iital, qne tuvo 
lugar en la madrug.adadol seis del cortiente 
mes, h( obe<leci¡lo á una tentitivade as"Si 
ttat.i contra el Ibes: letit'.* de la República, 
según las compr(.h (¡ iones qne se han re¡:ogi- 
gido e¡) la c(ta¡ tnvierot) participación las 
[¡ersunas nontina¡l.(( ei¡ el co)iaideran¡lo attte* 
rtor.

Cot si,{erando: que es un ¡leher del Poder 
Kj<*;t'tivo cottservar fa paz y segurida¡l inte 
ri(tt ¡le la República, ¡le (iottformÍ<!a¡l con el 
art¡:;ulo IOS, número o de la Constitución 
Política.

Consideran¡lo: q te habién¡ioso acordado 
pot el Congreso estar en sesión permanente 
ei ¡Hade hoy, se ht ¡listtelto por si mismo 
[tur tt(t haber vuelto atgtittos seQores Diputa- 
Líos que salieron siti ¡i.tuacia del seBor Presi 
¡lettte ¡fe aqttel .Alto C ter¡to, cuya presencia 
era necesaria [tara ei de ley.

Por tatito: ett ( hrervattei t del artículo IOS, 
ttútnero 21, de i.v Cottatitución Política y en 
Cousejtt de Ministres,

DbCttstTt:
Articulo l.°—Se deiiara en eatsilo de sitie 

el tle[)artamettto de Teguctgalpa.
Art. 2.'̂ —El presetttodetreto comenzara á 

regtr desde esta fecha.
Da¡lo en Tegucigalpa, á los ocho días del 

mes de febrero de mil novecieat'js cuatro.
MANUEL BONILLA.

El Secretario de Estado en e! Despacho do 
Gobernación,

SALOMÓN ORDÓÑEZ.

Ei Secretario de Estado en et Despacho de 
Relaciones Exteriores,

M e m a n o  VÁSQUKZ.

El Secretario de Esta()o en el Despacho de 
la Guerra,

SoTERO BARAHOtSA.

E) Secretario de Estado en el Despacho da 
Hacienda y Crédito Público.

SaT O R m N O  MEOAL.

Et Secretario ¡le E(ta lo en et Despacho da 
Foment ', I tstru telón Pública y Justicia,

A L B E h fü  AÍEMBREÑO.

GOBERNACION
Autorizase ti gasto de $ 29.00

* Tegucigalpa; 7 de enoro de 1904-
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar el gisto de (# 29 00) veintiocho 
pesos, valor de ta  ̂ medicinas suministradas 
por doBa Lucrecia P. Butnea á !os cnfermcrs 
del presidio de La !*az, del 24 de noviembre 
al 30 de diciembre anteriores, según cuenta 
autorizada y Brmada por el Gobernador Po
lítico de aquel departamento. Este pagóse 
hará por la Admitústración de Rentas ¡)e La 
Paz, á la misma señora Buines; imputáo¡!ose 
A ta partida 0 .', capitulo IX, Ramo de Go
bernación, en el Presupuesto vigente.—0(>- 
muuiquese.

BONILLA.

El Secretarlo de Estado eu el Despacho de 
Gobernación,

N.zfowóa OtvfdUM!.

Reconócese el gasto de $ 3.93

Tegucigalpa: 7 de enero de 1904.
El t^residente

ACUERDA:
Reconocer e! gasto de  ̂ 3.93, valor de !as 

medicinas suministradas ú tos reos de las cár
celes Je Yuscaráo por el Médico Forense, 
durante el mea Je diciembre anterior. Esta 
pago se hará por ta Administración de Ren
tas da aquella ciudad, al seBor Gobernador 
Politmo de El Paraíso; itn[iutÁn¡lose á 1a 
partida 6.*, capitulo IX, Ramo de Goherna- 
cióu, en et Presupuesto vigeute.—Comuni
qúese.

BONtLLA.
El Secretario de Estado en et Oesjiacho do 

Gobernación,
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Tegucigaíps: T de enero de IQ04.
R ÍP ^ ^ d ^ ^ e

ACUHRUA:
A'itorhur e) guato de eiento treinta pesoa 

(4 iSí'.Cú), valor de loa reparoa que ae harán 
e n l a c i a  t^ d ^ ^ d d a C ^ ^ M ra n ^ q  aegún 
cooata <lrt pneupueato que el aeñor Cutnan- 
dante Loca! de cae pueblo ha enviado á eate 
Miniateriu. Mate pago ao hará por la Adtni- 
niatraciou de Hentaa de eata ciudad, al Uo- 
mandante citado; imputándoae á la partida 

M pi^ídoiX, h^m odeG oberua^^^en  
e) Preaupueato vigente.—Uomuniqueae.

El Secretario de Estado en el Deapacho de 
Gobernación,

Máctaae pai;ar una cantidad de dinero

Tegucigalpa: 7 de enero de 1904.
El Preaidente

ACUERDA:

Que por ta Administración de Rentaa de 
Copán se pague al Gobernador Político de!
mianio departamento, la cantidad de..........
(4 22.75) veintidós pesos aeteata y cinco cen
tavos, valor Je las medicinaa suministradas 
por la Farmacia Moderna, á los reos del Pre
sidio de Santa Rosa. Este gasto se impttta- 
rá á la partida ó.'', capítulo IX, Ramo Je 
Gobernación, en el Presupuesto vigente.— 
Comuniqúese.

l^XILL^
Et Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación.

Dispénsase á Margaritn P. Itamirer. y Angelina 5!e 
dina Roque ta pubtícación de edictos

Tegucigalpa: 8 de enero de 1904
El Presidente

ACUERDA:

Dispettsar á Margarito P. Ramírez y An
gelina Medina Roque, vecinos de San Marcos 
de Colón, en el departamento de C'holuteca 
y Comayagítela, en éste, respectivamente, la 
publicación de edictos para que contraigan 
matrimonio civil, previo el pago de la suma 
de cinco pesos en la Tesorería General.—Co 
muniquese.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Dispéusase á Cipriano Rodríguez García y  María 
lie ios Angeles Beatriz Lagos ta publicación de 
e^MM

Tegucigalpa: 8 de enero de 1904.
El Presidente

ACUERDA:

Dispensar á Cipriano Rodríguez García y 
Marta de los Angeles Beatriz Lagos, vecinos 
de esta capitai, la publicación de edictos para 
que contraigan matrimonio civit, previo el 
pago de la suma de cinco pesos en la Teeore 
ría General.—Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,

ACUERDA:
Autorizar el gasto de ocho pesos (4 8.00), 

que se emplearán eu la compra de uua prensa 
de copiar, ¡tara uso de la Gobernación Politi 
cadeidej'artantetito de (lolón. M̂ te valor 
se ¡tagurá [)or!a AdniMtistr.scióu de Rentas 
^^^!^^^aiG ob^m ^lnrP^B ;K ^d^m úsm o 
departantento; iit¡)Után lose á ta partida 6.*, 
ca¡utul<) XI, Ramo de Gobernaciótt, en el 
Prc-upuesto vigente. —Comuniqúese.

BONID.A.

El Secrettrio de Estado eu et Despacho de 
Gobernación,

Se autoriza el gasto de $ 8.Ó0

Tegucigalpa: 9 de enero de 1904. 
E l Presidente

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Apruéb.sse una contrata

Tegucigalpa: 21 de noviembre de 19L'3.
Con vista de ta contrata que literalmente 

dice:—"Emilio Mazier, Subsecretario de Et 
tado en el Despacho de Fometito y Obras 
Públicas, en representación del Gobierno de 
la República, ¡tor una parte, y Nemesio Me
rino, mayor de edad, militar, natural de El 
Salvador y vecino [le Santa Bátbara, por 
otra, ¡tan convenido en celebrar y al efecto 
celebra!) la contrata siguiente:

I MennoM compróme ásR uar en el no 
Uíúa, en e! vado de Concepción riel Norte, 
departamento de Santa Bárbara, una barca 
a! est'io de las que se usat) en et rio Lempa, 
le El Salvador, en ta cual puedan embarcarse 
diez bestias,—cargadas ó sesenta quintales de 
cualquier mercadería. La barca debe asegu 
rarse por un cable cuyo grueso y materiales 
sean suBcientes para garantía délos pasajeros 
y de los objetos que se transporten en ella y 
además gobernarse por un timón.

H Esta barca estará al servicio publico en 
ei tciminode tres meses y durar.á en él no 
menos de diez aHos.

III Merino se obtiga á construir un rancho 
en las inmediaciones dcl vado del río ex¡)re 
satio, para alojamiento de tos pasajeros y 
á cultivar algunas manzanas de zacate para 
repasto de tas caballerías ¡le aquéllos, si con 
sigue terreno.

IV Merino se compromete á pasar en su 
embarcación, sin remuneración alguna, á tos 
empleados públicos, correos á las milicias y 
toda carga nacional, para lo cual bastará una 
boleta de cualquiera autoridad departamental 
óm unm ^^.

V La barca estará lista para el servicio 
público á toda hora <iet dia y de ta noche 
para el Gobierno y para tos particulares, to 
dos los dias desde las seis de la mafiana hasta 
ias seis de ta tarde; y el valor del pasaje que 
percibirá Merino, será et siguieute: por cada 
pMMua. b M G a ó c a ^ ^  un rM ^endm npo 
de invierno y medio reai en verano.

VI Los vecinos de tos municipios de Con 
cepción y de Chinda, quedan en libertad para 
seguir usando y disfrutando de sus antiguas 
canoas, y además, tendrán e) paso franco en 
la de Merino.

VII Et Gobierno dará al señor Merino, en 
compensación de sus servicios, la suma de 
mil pesos por una sola vez: trescientos pesos 
al Qrmarse esta contrata, trescientos dentro 
de mes y medio, si á juicio del Gobernador 
de Santa Bárbara loa trabajos están muy ade 
lantadoB, de manera que faite poco para con 
ctuirlos; y el resto, el dia que la barca se 
entregue al servicio público. En fe de lo 
cual, Rrman la presente en Tegucigalpa, á 
loa ventiún dias del mes de noviembre de mil 
novecientos tres.—Nemesio Merino.—Emilio 
Mazier;"—el Presidente

ACUERDA:
1. ''—Aprobarla en todas sus partes; y
2. °—Que e! primer pago se ha^a al señor 

Merino por me lio de la Tesorería General de 
ta República, y los otr!)s <los, por medio de 
la Administraoión de Rentas de] de))artamen- 
to de Santa Bárbara; imputándose el gasto 
á la parti'la Bnat, capitulo VII, de la sección 
"Gastos Diversos." Rami) de Fomento, del 
Presupuesto vigente. — Comuniqúese.

El Secretario de Estado en el ^iespacho de 
Fomento y Obras Públicas,

8e aprueba una contrata

Tegucigalpa: 26 de noviembre de 19t)3.
C m u ^^ad e ta  cm ^^ta ^ ^ IR ^ ^ m e n te  

dice:—"César Lagos, Director Gral. de Co
rreos, por una parte, y don Trinidad K. Ri
vera, et! representación de don Felipe Ceb.a- 
Hos, vecino de Santa Rosa de Copán, por 
otra, han convenido en celebrar la contrata 
siguiente:

1. ° Ceballos se obliga átrarreportar por sí
ó ))or medio de agentes, toda la correspon
dencia de Santa Rosa de Copán para San 
Pedro Snla y oñciñas intermediarias y vice
versa. La correspondencia saldrá utra vez 
por semana de cada una de las oñeinas nom
bradas. y en su conducción se ajustará en to 
do a! itinerario actual ó á loa que se esta
blezcan después. En caila viaje de ida ó de 
vuelta, et señor Ceballos no copleará tnás de 
n ^ 'c ^ h e s h ^ a s  v f^^M ien
todo tiempo, V en elias va tncluidnel tiempo 
neeesaric para el recibo y despacho !Íe ia co
rrespondencia en las oBcinas de tránsito. El 
G c u p o se e m ^ ^ á  desdé el momento Je ^  
entrega de la correspondencia en las oBcinas 
mencionadas. Et transporte será conforme á 
la ley y Reglamento del Rauiojiostal, emiti
do ó pm^mR^.

2. ° Ceballos ó sus agentes, a! recibir la co
rrespondencia, deberán otorgar ut) recibo a! 
empleado respectiv<', haciendo constar el nú
mero de sacos, valijas ó paquetes, et peso de 
todas, el estado en que se reciben y ta hora 
exacta de la entrega. Eu caso de que algún 
empleado del Correo no cumpla con esta dis
posición, et señor Ceballos, para quedar libre 
de cualquier re8¡'on8abilidad, dará aviso in- 
m ^n^oypm -tdégM f^áe^eM m L m

3 . ° Ceballos ó sus agentes deberán exigir 
que la correspondencia se tes entregue en sa
cos perfectamente cerratios, lacrados y sella
dos, ó en valijas ó paquetes bien acondicio
nados, y á B) deberán entregarla en tas oSci- 
nas destinataria^; estándoles absolutamente 
prohibido abrir los sacos, valijas ó paquetes 
y trasponer la correspondencia. Si alguna 
oScina rio cumpilere esta disposición, et con
tratista ó BUS agentes deben pedir eonstan- 
m a^emp^adorM pM Gvo, y ^ s e ^ s n e g ^ ^  
Jarán aviso tel^ráBco á esta Dirección.

4. " Ceballos es responsable por cualquier 
daño, deterioro, extravio ó pérdida total ó 
parcial que sufra la correspondencia por des
cuido 6 negligencia de sus conductores; pero 
si esto sucediese por caso fortuito ó fuerza 
mayor, iegalmente comprobados por el con
tratista, cesará su responsabilidad. No se 
tendrá como caso fortuito 6 fuerza mayor el 
daño ó deterioro causado por el agua.

5 .  " El contratista ó sus agentes tienen 
obligación de esperar eu ias oBcinas da San
ta Rosa y San Pedro, hasta veinticuatro ho
ras, para el recibo de la correspondencia.

6. " Si en tas oBcinas intermediarias no se 
encontrase el empleado que debe recibir 6 
despachar la correspondencia, to esperará 
hasta una hora, y si después de ella no lle
gase, continuará su marcha, debiendo an-
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tea aacar utta couataacia eacrita en pape! co
mún de cnaíqniera autoridad dei tugar, y 
dar avian tetegrAfico á este centro.

7 . '  Sietcontratiata ó aua agentea noae 
preaet)taren & recibir ta correapondencia en et 
tiempo debido, ó ai en ta conducción ó en
trega de ettaae etnptease mayor número de 
horaa que taa eati¡)u¡adaa, acrá reaponaabte 
p o r^ r^ m a o a u h n o y  q n e d ^ ^ ^ ^ ^ o á p a  
gar una nintta que iijará ta t)irección, aten 
d^m ^a!túem )m d^ te ^ ^ ^  
cioa oeaaionadoa y á taa demáa ciicunatanciaa 
de ta faita, exceptuándose naso fortuito ó 
fuerza mayor, tegaiinente comprobado?. No 
ae ac3]itará como caso fortuito et can- 
aaneío de una bestia ó ]a enfermedad dei con 
tratista; las nruttas serán <!escontadas por et 
Administtador de ttentas respectivo dei ¡tró 
limo pago que se haga.

Cebailos, ¡rara gtrantizar et cinnuii 
estnUo e^^ cm^mta. rw ^h^ 

6anza personat ó t)ip')tecaria á satisf.tcción de 
de este, centro, por ta cantidad da nnt pesos.

9." El t)irector (feuerai de (Jorraos, por su 
parte, se comprotnete á pagar at señor Ceva- 
Í)oe, como remutteración de su trab.ajo, ia 
cantidad de ciento veinticinco pesos nieusua 
tes, que se ic {'agarán por quincenas vencidas 
de á seeentidós pesos cincuenta centavos ca 
de una, pmmedmdc  ^  Admm^^^uóndk 
R m ^ ^ d e S a u t a K M a d e C ^ ^ m

10 Se concetto at señor (Jebattos ó á sus 
agentes, et uso flanco del toiégrafo y correo 
p i e^Lt a^^oquese  ^^id^ae ^ ^ ^ ^ m e ^ e  
con et cuniptimiento de esta contrata.

11 Se concedo también at contratista y á 
eua .agentes tas exenciones, franquicias y au 
xitics estatstecidos ó por estabiecer en ia !ey 
y l ^^ ^ m^ ^r de t Ra mo .

l ^ I ^ d n m ^ ó n d e e ^ ^ s m n t r a t a  s ^á d e  
un año, que M M n ^ r á d ^ i e e i l ^ d o d ^  
m ^ n b r e p ^ i x m m d e ^ ^ ^ ^ ^ e a n ^  Con mu 
mes de amicipaeión, por ti menos, Cevatios 
dar.á aviso at !)irector que at expirar et año 
no cm^^mmá ei s^^ido; d n o  ^iereé^e 
aviso. Be entenderá quo ta contrata continúa 
T ^ ^ ^ e y ^ u ^ s m ^ m M C O n ^ d m ^ ^ h a s ^ u u  
mes después de recibiito et aviso, sin ¡rerjui 
ció de i.) que dispone ta tey det Ramo.

13 Esta contrata quetta sujeta á tas mo 
diticaciones que ia Dirección pudiera hacerte 
ó á su rescictóu si se estabteciese et transptu te 
p o r o ^ a n ^ a ó d c ^ ^ d n t a m m ^ r a .

14 t.a presente contrata será sometida á ia 
aprobación tic! Do ier Ejecutivo, para tos efec
tos de ley.— Dirección Genera! de Correos.— 
Tegucigatpa: Cl de troviembre de 1903.—C. 
Lsgos.—T. E. Rivera;'^—et Presidente

ACUERDA:
l.°—Aprobarte en todas sus partes; y
t!."—tjue tas sumas que deban pagarse ai se 

ñor CevaÜo.s se imputen á Fomento, capitu* 
to H t. partida :i.', sección "Gastos Diver
sos,'\¡ei t'resupuesto vigente.- Comuniqúese.

BOÑILLA.
Et Secretario de Matado en et Despacho de 

Fomento y Obras Públicas.

Apruébase uti arrecio celebrado entre el Gibierno 
Y don ttíiberto Cleaves

'L'egucigaipa: 28 de noviembre de 1903. 
Con vista det atregio que dice: —"Emitió 

Mazier, Subsecretario de Estado en et Despa 
oho de Fomento y Obras Públicas, en repre
sentación det Gobierno de la Repúbtiea, por 
una parte, y Roberto Cieuves, mayor de edad, 
casado, vecino de Comayagüeia, por otra, 
han convenido ett celebrar, y por ta presente 
cetebran, et siguiente arrcgto:

I Et señor Cteaves ae compromete á con- 
ctuir e! puente aobre et río de Coray, comen
tando por 6t en virtud de contrata anterior

cetebrada cotí et Gobierno. Dará principio 
á tos trabajos cuando haya terminado tas re- 
par.,ciones que debe hacer at puente de Loar 
que de conformidad con ia cantrata de esta 
m^ma^mha;yhM em^mumásmmn^^up 
ción tiaata que estén conctuidos, satvo fuerza 
mavor ó caso fortuito.

If Et Gobierno promete pagar at señor 
Cteaves, et quince de diciembre próximo ó 
antea, seiscientos sesenta y siete pesos doce y 
medio centavos, vator de algunos trabajos 
extr.) y fuera det contrato origina! que et se 
ñor Cteaves ejecutó en dietto puente por or
den det mismo Gobierno; y como ta suma 
por ta cuat e) señor Cteaves ae comprometió 
á construir el puente en referencia era de 
S3is mit quinientos pesos, da toa cuates ha re
cibido seis mi!, tiene á su favor nn aatdo de 
quinientos pesos, que el Gobierno te pagará 
en la forma siguiente: cien pesos en esta ciu 
d^PM amR^tM ñor C R w ^ s e ^ é  M^op^^ 
sa!)] para Coray á dar principio a! trabajo; y 
cien pesos at 6n de cada semana subsiguien
te, en el pueblo de Coray. Es entendido y 
convenido que en caso de que este trabajo no 
esté conctuido cuando et Gobterno haya pa 
gado at señor Cteaves los quinientos pesos 
arriba mencionados éste tendrá obtigación do 
üevarie s término, sin recibir más dinero det 
Gobierno.—En fe de to cuat, hrman et pre
sente arregio en Tegucigatpa, á ios veintisie
te dias det n.es de noviembre de mit nove
cientos tros. — Emitió Alazier. — Roberto Oea 
res,''—et Presidente

ACUERDA:
1. ° —Aprobarto en todas sus partes; y
2. °—Que ios quinientos pesos á que se re 

here la parte Snal de la ctáusuta segunda, 
se paguen por metió de ta Administración 
de Rentas det departamento de Vatte; impu
tándose de conformidad con to dispuesto en 
et acuerdo de 13 de mayo del año recién pa
sado, y tos 8RÍ.scieutoB sesentisiete pesos doce 
y medio centavos mencionados en la prime 
ra parte de dicha cláusula, se eroguen por la 
Tesorería General de ta Repú.btica, con car
go á Fomento, capitulo IIÍ, partida 5.*, de ta 
sección "Gastos Diversos," det Presupuesto 
vigente.—Comuniqúese.

BONILLA.
Et Secretario de Estado en et Despacho de 

FommRoyObmsPú^mas,

J U S T I C I A

8c concede una conmutación

Tegucigalpa: 1-t de noviembre de 19iQ.
Vista la solicitud det señor don Francisco 

Argüetles, en nombre de su hermano Policarpo 
Argúetles h , soltero, de veinte años, propie
tario y vecino Je San Esteban, departamento 
de Oiancho, sobre que se le conmute por di 
ñero la pena de dos años ocho meses y un día 
de presidio, en tas cárceles de Juticalpa, á 
que ha sido condeindo por sentencia hrme 
de la Corte de Apelaciones de to Criminal, 
de 7 de octubre del corriente año, en la cau 
sa que se te instruyó por el detito de homicí- 
<lio frustrado en ta persona de don Manuel 
Porree, con derecho á que la pena de presidio 
se te sustituya por ia de rectusión, durante et 
tiempo que le falta para cumptír ta mayor 
edad.

Resulta: que se ha comprobado mediante 
una información aJ  autorizada
por el Juez de Letras de lo Civil de este de
partamento e! 39 de octubre último, que el 
reo Policarpo Argüelles h. gozaba de con Jacta 
irreprochable, antes de mayo de 1903 en que 
se inició el proceso.

Resulta: que el Alcaide det presidio de Jn- 
ticatpa, con fecha 17 de octubre anterior ha 
certificado que Poticarpo Argüetles h. ha 
observado una conducta irreprochable en 
aquet estabtecimiento pena!.

Resulta: que con un certideado extendido 
por et Secretario de ta Corte de Apelaoíonea 
de to Criminal ae ha acreditado que Policarpo 
Argüelles h. nació en San Esteban, el 33 de 
abril Je 1883; de modo que le faltan ciento 
cincaenta y nueve días, contados de) 15 del 
corriente al 33 de abrit det año próximo para 
cumplir su mayor edad.

Resulta: que se ha comprobado que Poti
carpo Argüettes h. fue preso et 37 de abril del 
corriente año, razón por la cual hay que de
ducirte de tos dos años ocho meses y un día, 
seis meses dieciocho días que tiene A la fecha 
de estar preso.

Resulta: que tiecha ta deducción, la pena 
se reduce á dos años un mes trece días.

Resulta: que descompuesta esta pena en 
presidio y reclusión, da un año ocho meses 
cuatro dias de presi lio y cinco meses nneve 
días de rectusión.

Considerando: que ta petición se funda en 
ta regía 3 .' de! articulo I." de la Ley de Con
mutaciones de 8 de abrit de 1896, que dispo
ne que sí la pena fuere de presidio, procede 
la conmuta cuando el reo haya observado con
ducta irreproehabte, con anterioridad á la 
comisión del detito, y eu et establecimiento 
pmmL

Considerando: que el articulo 77, número
3." del Código Penal, dispone que la pena de 
reclusión es conmutable de derecho, á razón 
de un peso por día.

Considerando: que según et artteuto 5." 
de la citada ley de 8 de abril de 1896, la con
muta será proporcionada a) caudal y demáa 
circunstancias dei delincuente; pero que no 
podrá bajar de un peso por cada dia, si la 
pena fuere de presidio.

Considerando: que paradifersnciarel precio 
de la conmuta, consultando la Jifereneía de 
las penas, debe adoptarse un tipo mayor de 
un peso por dia.

Considerando: que dado el cauda) y demáa 
circunstancias del delincuente en el presente 
caso, es justo ñjar el precio de la conmuta de 
preeilio en un peso veinticinco centavos por 
dia.

Considerando: que bajo esta base, la con
muta de los cinco meses nueve dias de recia- 
sión, importa ciento cincuenta y nueve pesos 
y la de un año ocho meses cuatro días, sete
cientos cincuenta y un pesos, ascendiendo 
ambas á novecientos diez pesos.

Por tanto, en aplicación del artículo 108, 
atribución 10 Je la Constitución Política y  
de las leyes citadas, el Presidente

ACUERDA:
l.°—De conformidad; y
3.°—Cuando el interesado presenta á este 

Ministerio el comprobante de haber enterado 
en la Tesorería Genera! loa novecientos diez 
pesos en efectivo, so comunicará el presente 
acuerdo á quien corresponda, para au debido 
cumplimiento.—Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de

Jítyusf JZ. DávRa.

Se asignan # 100.00 para gastos de habfHtacióa 
de ua empleado

Tegucigatpa: 16 de noviembre de 1903.
Con motivo Je que el Juez 3." de Letraa 

de lo Criminal de este departamento deberá 
trasladarse al pueblo de Ourarén, para avert- 
gaar loa hechos punibles y gravea que ae han 
cometido por una cuadrilla de malhechorca, 
el Preaideate **
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ACUERDA:
1. "—Aaignarte cíen peeoa para ana gaatoa 

de viaje y reaiJencia, ¡nciuairefios de en 
Secretario; y

2. "—La impotacióti ae )<ar& á ia partida 
úitima, capituio IV, Gaatoa Diveiaca. Ramo 
de Juaticia, del Preaupneato General.—t'o- 
muniqueae.

HnytDLA.
El Secretario de Eatado en el Deapacho le

Justicia,

He autoriza un gt.tto

Tegucigalpa: 18 de noviembre de 1901.
El Presidente

ACUERDA;
Autorizar e] gasto de ocho peaoe, importe 

de doa librea en blanco para e! registro de la 
propiedad de) departamento de iaa lataa de ¡a 
Babia. La imputación deberá hacerse á la 
partida úitima, capitulo IV, Gaatua Diversoa, 
Ramo de Juaticia, dei Presupuesto Genera!. 
—Comuniqúese.

BoNJUA.
El Secretario de Estado en ei Despacho de 

Juaticia,
J/tyueJ /?. Dót'tVn.

J. Antonio Miranda. Juez de Paz suplente de lo 
Crimina! de esta ciudud, á los Jueces de instrucción 
de la República, hace saber: rjUe en e-tc tul Juzgado 
ae decretó prisión contra lo.s reos ausentes Juan l'ruz 
y  Valeriano Rodríguez, ambos tuay<<res de veinticin
co aCos. solteros, jornaleros y de este vecindario, con 
residencia en el vade de K! (o y .d .  pê r ti cri oen de 
aceslnsto en la persona de S^nti igo r-ierra, de origen 
español. Como estes individuos bau sido em]!Íaz t- 
dos para ser oídos y  á la ftcba no inn comitrrecido, 
este Juzgado los badtciarado rebeldes, y exbortaa  
C Js.  á tia de que ae sirvan proceder á la captura de 
ellos, al aparecer en sus re.spet tivas jurisdicciones, y 
ponc!to.sá la orden de e.te Juzg:tdo. Filiación tle 
ambos; de cinc) pies de alt . tielgados, trigueños, pe- 
io iíso y uegro. lampiños, ojos negtos y mirada ale
gre, caras aguileñas, nariz regular, .son descalzos y 
visten s<;ncti)o. Ofrézcoles reclpro Idad—Cbo'nte- 
ca, 14 de octubre de lótiJ. —J.Autonio Miranda.- -  
Pedro N .  Cárcamo, Srio.

Ei infrascrito, Secreta)io ¡ie Estado en el Despa
cito de Fonaeuto y Obras Pútdieas. itac ; Saitet: ¡¡uc 
en esta f-cba se ha presentad ' al Poder Ejecutiso c) 
aeñor <ton Jorge 8 .  Cnhuna)), por si, y et) tu ¡ubre y 
represioitación de d' n Keiicrieo Reí', atttbos uatura- 
ies y ) iudadauos tic los Esta¡íos Uui los de Atnér ca. 
mincr .s. mayores de edatl y vecinos tlel municipio 
dt;8a!amá. dep.rtanteutode Olauchoei primero, y 
et segundo del Rusto, en et mismo depitrtautotto, pí 
tiien^) )tna zona [nitrera! de placeres de oro. ^ituad.t 
en et b¡g)tr llantado Sitio dei Panal, en Q o  braila 
Arena, jurtsjte' itin <le Salant:i. eti el referido depar
tamento; de2t.!Ó tuetroS'teauduapor J.btttt utetros 
de largo, siendo sos Htuites-, ai Norte, el Rio Panal; 
al Sur. Montañas de ¡os Míeos, al Mste. Quebra'la 
Azul; y a] Oeste, la zo n t  tnítie.'t! ¡leí .señor Mayor 
E. A. Rurke; cttyo perintetro -edouarear.á así: el 
mojptt tt." i." se eoloeará en la margen .¡el Rio Pa
na), eotnoá cien tnetr.s abajo ¡ic ia conti'tenci.a ¡R la 
Quebrai)a Arena y el Rio t a])al;ib.<sde a)]t)¡ se tra
zará una liUL;tbaelael 'Suost", agitas [trtitta. pmrel 
)¡tí)oSur<iela Qttebrada Arena, con ttna e.vtMttalóu 
de trea útil utetros, basta un punto cotno á cien me 
troe distante de tli' ba Quebrada, dotide se estaMleee- 
rá e lm o jo n t i ."  o  ̂ conto esquina S)trcstede<ii-  
< )t;t zona; de este punto hacia el N<)reste. .se medirán 
<h)scientus tttetrt s, cruzactlo la referí ia Quebrada en 
ese pittito, donde se colocará c! mo jon n ' J. ,̂ como  
esquina Noreste de dicha zona; destl- estem)¡jóttse  
trazará una linea de tres mil tnetro ttseia el Nurees- 
te, ag'tas abajo, en et lado Norte tic la Quebratbt Ard
ua. haata un punto en la margen del Río Panal, co
mo A doscientos metros distante del mojón n.'  
1.°, dotuic se establecerá el mr jón n." 4 ", ntmo es
quina Noroeste d e l a z o u a .y  desde este mojon se 
trazará la linea atguiertdo la margen dei Rio Pana), j 
agü a abajo, hasta el mojón n." 1.*, quedando for- ' 
ABAda asi ta zoua en teferencia, coa )a capacidad de )

doscientos mettos de auebura por tres tui! metros 
de targo.

Lo cual se pone eu conocimieut') (te! público para 
ios efectos legales. Es conforme.—Tegucigalpa: J 
Je febrero de PJd)— .tlbertó Mctnbreño. :l—8

El infrascrito, Secretario dei Juzgado <tc Paz <ie lo 
Civil de esta citnftil, hacesal)er: <jue en ta stjdimcla 
dei cinco de marzo próximo entrante, á tas dos de ia 
tarde, se rematarán en este Juzgado, y  en ei mejor 
postor, una cas.) de psrcfics de estacón y orbiett.) <ic 
teja, de seis varas de frente por siete y media ¡!e fon
do. incluyendo e! corredor, con su correspondiente 
sotar, que máte veinte varas de frente por veinticinco 
de fondo, cuyos ittmucbies se rnotentr¡)n situados eu 
la 4 ' avenid)) de ia cb)iia[i de Comayasñ ia. y tie
nen por límites: al Norte, casa y  fular tle Carlos Dá- 
vlla; ai Sur, soiar de KUseo Sevilia; ai Oriente, solar 
de 8érvui<) Rivas; y al Poniente, la cu:))ta avet)i)bt. 
Los referhlos inmuebles han súlo valora)ios por pe
ritos en la S]t)ua de novent:) pesos, y se re))iata)áu en 
virtud )te la via de ¡rpronio )]ue )iot) Marrelino C.i- 
lix sigue, como representante ¡ie don jfanuei Barabo- 
na, eontra don Lucio Sa.gastume. por cantidad de 
pesos. Lo )p]e fe pone en conocimiento del público 
en [icmandatieiicitadorcs, y se advierte ¡pie no se 
ad)])itiráu posturas qtte no llenen las <lcs terceras 
partes de su avalúo, lo mismo de que ei deudor 8a-  
gastume nohapresentafio ningún titu lo .— Tcg))ci- 
gatpa: 4 de febrero de lbó4.—Ruperto Ordóñez 
Osorio, Secretario. :f—:)

El infrascrito. Secretario de Estado en el Des[)scbo 
de Fomento y Obras Públicas, hace aonstar: que ai 
Poder Ejecutivo se ba presentado ta propuesta )1e 
contrata. ¡p)e iiteralntente <lice:— "Suprttuo Poder 
Ejecutivo.—José )'ueto, mayor de ed:)ii. soltero, ))!- 
merciante, roitura] de Españ.) y vecino de )..) t'eiba, 
viene, ante V. S . . á  manifestar rcspetuos:)U)cntelo 
¡¿ue sigue: Ealóiie)n;)rz))[iei8Ur^ eetebr:)Steis un
contrato cou d ))) Parios t:. R.Jet. p u' et O) )1 le dis
teis en arrecdamíe)!to, p'or e! tétrnini) y It.tjo las co)i- 
diciones <[Ue eu e! tnisjno se explica)), los c- eales 
[lixionales. sit s e n  Puerto Sal y st]s depontencias. 
Este C!'ntr:¡to f))é aprobado p u'ei Congreso Nacional 
et) decreto <le ÜJ tlel tnes y a¡ño citad) )))arca<lo co)) 
el u ° 'N)9: ])er¡) no b ¡bietnlo cu¡)tpli)lo el arretttb.t .rio 
las condiciones est¡pt¡b¡ilas. ¡tqut l conlrato l o  ladit- 
Cado, y  Según se me ha inforntado, lo ¡obreis <!.'cbt- 
ratlo ))S¡. Por eonseeoenei.) de 1.) eadt¡cidad. et 
Gsibierno se enettentra et) aptitud tie a) reu'lar nueva- 
tuetite ai)Ué!la propiedad nacional; y en co;ts¡derac!on 
de efta eireonstancia. el suscrito<.s propone el aDéo-  
datniertto ¡1e la inistua, ets tcrtuini s <¡u) iuzg:) de 
muttta cottvenieneia, y ¡¡ue tormttl:) d - la t[):iaera 
siguiente:—!. El Gobietnotiaráen ttrtaatlattttento 
al señor Cuet'). porel ténnino tle quinee añ s, ios 
cocales nacituutles que se tienontinat) Puerto ,8al y 
sus deptendeneias, comptrett.lidas entre bt Harra <te j 
fuero !)t Oriente, y la Boe.t'lel L'iúaat Pottiente, ' 
e¡) el distrito de Tela, en e! departittnento <b; .At!:i))- ¡ 
ti<!:).—á ' Cueto lettdrápo) igual tietupoel ¡trivile-! 
gio dé exp'otitr libremente b s c to za le s  silvestre' ¡ 
q)ie seet)e)tc))tranenel t))is)no¡li-.trítode'l'et.a, lotnis-  
nto que la [)!ant.a q¡)e pro tuce ta tibr;) ib- pit:¡, ei-u)- i 
pretnlida entre tos tiiisu)e.a tétaiiioos de esta eon)r:tta 
—J El Gotiiirno. á petieióndel arritidatarlo y á
eosL') de é'tc, no)))b['.atá u¡)o o tuás .-tg.aites ó Gttar- 
¡iarasHaS. )e¡r.¡ resguardo v ptuttaoón de la etttpt'esa 
—4 ' El Gobierno eoni ederá al 'trtend itarlo la iu- , 
trodu-ctón al [vais. Ubre de ;lerecb -s thr .ales y tttttni- 
eip;)'es, de tas tnaquittatia-S, betrattiieutas. t:) Heríales 
tle eoustroc'ción, [Uedíeit) ¡.s. vivcieq equipajes de los 
Cliotuis, eO[) el objeto de ttso pers c.i!. y todos !¡ .s 
en.-etcs necesatios <lesti[)adns excluaivatuente p ira la ! 
iostalaeióny ]))antirnu))tet)to d é la  eotptes:). —Paot 
et objeto de estas franquicias, el .arreuda'uriodet)er:i. 
en ca la caso, obteta r 11 uUi' U ¡/.ación dei Mútisterio 
de ))a"ie:)ti', en diutdesc presOnt ráuhts facturas 
eorres;)o¡) l iec tes—.) As'tuif)]]"SecottielentáCue- I 
to. la exporta) ión tib'e de e aterhts ] ¡ ]  inets que pme- j 
datt extraerse tle tas (oeotiaa.s y eor 'zo.s.—t) * Ctteto 
p.'.gar:) al Gobier[¡o en la .tdtmna tle La < eib:) ó tie 
Te a. por el :)rrendi)]))ii]Uo de toi coeales v exttlola- 
eii'tn tle los [oro'/os silvestres <b 1 tlistrit i de Ttla. tas 
auuatidades -tetiientes: dt l priuieto al qttiuto año de 
arrendamiento, dos mil qoiairutospe.sns plata; dei! 
sexto al déti))).', ([¡atril t))ílpeSo.s;ilel undécintoal,  
déeituo quinto. cii:co Util [esos. Est.as anuitlídades 
se pagará)) en el pri)))er ))¡es del año á que corres- I 
pond:tu; exee))tuá)nlo ta pritueta q))i- setá psgtila seis  ̂
meses )tesi)))és de aprobad t la cf)ntrat)—7 °  Eli 
arrend.at.ariootfi d't obligado á marttcnerlos co<ates 
en btteu estado de iintpiez t y á sentbrar. durante, el 
arre)ida)))ie)¡to. por 1 ¡ pie os. ses-nta ¡ttil i oeotert)S 
ó Si-ao eutitro ttiil ).t año; pudli-ndo sett] rar.Sc e) to- I 
ti! de árb'iii'S et¡ tos prime)))s d) z años de arrenda- ; 
mietito.—8 ° ) ueti) queda hligudo á repciner todos 
ios árboles que se inutilizaren, ó  en orso cotttrarfo. á ' 
pagar, por via de pena, cinotenta centavos por caída

uno de ellos. Para este efecto, ei Gobierno d n ig -  
nará un Agente qtte practiqtte cada año el conocí- 
mtentu respectivo.—Ó." Ei arrendatario tentiiirá al 
Ministerio de Fomento, tttt informe antuti añora de! 
estado y  mejoras habidas en los coct tales arrenila- 
d o s .—Ib Venctdo el piazo del arrendautiettlo ó en el 
caso (ie otducar esta contrata, tas mn<¡ujn!¡r¡as casas, 
tranvitts. útties y enseres t)e la cntpresa de atrentla- 
miet)to. lo mismo qtte b).s cocoleras platd ubis. pasa
rán á ser propieiiati del Gobierno, excetu.'toilii nula
mente Itts ottbarcaciones ó  t)ote.s. de ru;)lf¡)¡ú r.) clase 
quesean, y  tas casas ymt¡eh!"S()elos colcno.-. —!] 
Él concesionario pottrá titibzar libretuentc b '  tttade- 
ras y materiales de construoión qtte se ituüctitren 
en terrenos nacionales, para servicio de !a ettipn sa. 
—l'J Los operarios y empleados del etttprtsatio. na
cionales ó naciottülizadüs gozatáti. ett ttmip i <!i- psz. 
de exención par.t c! servh to tuilitar: dtti'tutil!) noitri- 
cularseptteviamcnle anteta autoritiad tcs))eitiva — 
!J Engartuitiade que c! señor Ctti ti i itmpltt.'ieon 
ias obligaciones y  plazos tsíipttlados i t. ¡ si.i t i.i trata. 
de{)Ositar:i, ¡res mcfe.s después de bvb r-c apti b.tdo 
por et tlfingreso. á la orden tle! Gobit rtto. tina e.tran- 
tia fatisfaetori.) por vah r de tres mil pesm i rn. que 
serán devueltos cuando el arrentlatarlo h.n a ¡nXertt- 
do diez mi! pesos oro en uiaqttin.atias ttattvía.a, 
cesas, e tc. ,  ctc . ,dest ln t¡( iasála  ex])!rt:iiiótit!é los 
cocales arrendados. En afielante c-tcs s ports in
vertidos quedar:in .garantizando el imuplitttivmo de 
las obHgaeiot)est)ue imponed Ctteto est:t untrata.  
Los valores que sueesivatuente sirvot do garantía en 
la forma ettnsignada en el articulo atttencr, queda- 
rátt á beneSeh) del Gobierno, en el caso ib i ¡ulucar 
etta contrata. Caducar;) este convetu'i — 8í no 
secubriesen porc] .trrentiatario. ett los plazos si ñata- 
dos. tas anualidades á que se refiere et :ut!i n o s 
esta < ontrata.—ó) nt la etupres.) tttvieri.- ;i)nn tona- 
des ]i s cocales [trrentbnlo.s por ttuts de ttn .¡ño. -..tlvo 
casi) fcrtuitii ó fuerza ):)nyor. — l )  Cualquii-ra did- 
eultadquepttli isi .'  subreseuirttttrc ambo- contra
tantes por razón de este ronvettio, fct.t .sot!:i tida :i a! 
decisión viedos :irbitr<¡s. uombriui' s ttno )i..r cada 
parte, quienes, en caso de ilist or.lis. di sigtuirátt ttu 
tereero. Et fallo será iua})e!sbie y no pi dn) lU) ab- 
suluto, ])ur falta de eunrplituiettto, b tCi raé r vcbima- 
cióu ninguna, ni irttervenir Gubii-tnu extranjern. 
qtred.títdosotrrettdte] eoncvsionati t a l a s  l o t s  dei 
p.sis. — bl José t urto. eottti) arren bttitrio. tettdrá de- 
reebo de renovar la .outrata ai dtt de los quince 
años, bajo ia misma base. — Id El arri u bitarío ten
drá di recito de trgsjiaSar csttt loíttrata á persontt ó 
cimp.añis. uigldcuudoai Gol'iernotlicbo )ras).aSo. 
Por <1 mérito de io e.xpuest,). ei suserít ) i'-pi ra que. 
tomando ett r onsnleración el proyecto .le i t t,trata 
antes explica lo y previas bts formalidaties teqtteri- 
das porta ley. aconlaréis su cetebr.icón. legucl-  
galpa: tiovii-tttbre Li de IblM.—S. )'. E . —José
C'ueto. — P. P. — Pedro.!.  Bttsttllo" — Es ronf ntie. 
—Tt'gueigidpa: Jb de enero de t!)ü4.

ac .\LBE)4TO MEMBREÑO

E! in frascr ito .  Seeretnrio  d e  E s t a d u e n i  l Despaeho 
de Ftuttetito y O bras  P ú b  icns. hace  sab. r- q u e  en 
es ta  f u c 'h t s e  b a  p resen tado  ul P o d e r  E j 'C u t tv ó e !  
seño r  don .Alf. uso Gtt il lén , m . i v o r d e e d  .it. p o  pie-  
titrio, Iiatur:i! y vecino rt t la c iu d ad  dé  < b o lu í ica ,  
¡li Irettilo, por si y á r totubte de los s ñ ri s Patr ie io  
O 'J io ra  y P tb lo  i fm ir íguez .  lau tb .én  [ .¡ ¡v .i rts  de  
edad ,  r n in e rn y  vecino de E ¡ O  r) us. ..i p i i tuero .  y 
propietai'ti) y vecino de aqtiei la i.ii :;] i t iu la 1 el se 
g u n d o .  q u e  se le con"eda  u n a  z.ui i mi; , ral de o.'bettr 
ta  bi t ¡áreas, )ioCo uuts ó ittenos. s't' .t.ida i u el ¡u sa r  
ll.'ttnado " E l  Ct.y.i! S n io ."  jiit isiliciiiut de N.ainas 'gñe. 
del  detiar t  intenio de Cbolutecat, y llmit e '  , dei :;n;dó 
siguieut.-:  s! N") ti-,  l;t Q u e b r ;n la d e t  . ov d guio; al 
Este .  1C3 cerros de  La- farras y ' . o. brtdero  de 
8:ruta I c r r s i .  ;íl t)estti. Hartos d e  7 oua-tgú*'.  v a l  
Sttr,  el R neón de El Coyolnr .  — V p  ¡ . . .n ia im ien to
tle! público ,  s-' ii;icu lu [tre.se)iíe [ tubb ¡<í ¡ —T e g u -  
t iga lpa:  Jb  de enero  de !'.)li4.— xibert )!i-iu).rL-ño. 

g - é t )

El íttft'áseríto. Secretario tie Estado cu 1 1 Pespucho 
de Fomento y Gbitts Ptililiess bte e t-.tlet qui-cou 
feebs up del tttes eu cntsn el aeñtir Geiteta: don An- 
tiutio López, vecino tie Ataréala, se ba ¡tti s udaJo ti! 
Poder Ej cutívo, sidicUiiu.htse le eotn-eda uiot z ura 
mirter.tl. de tina exti trsíou de qtriuii-id :s h - t:)tes.s. 
situada etitre i"S lugares i]aut tdos Ja'ii a y Petieali- 
güe. t'U jirnsdtc i mes tuunieipaies le los pin blos da 
rSanNtcolá.sy .\tiiua, ettel dipartautentode Santa 
fCtibata, y  <;ue iíutita: al Norte, cftii i I rio .iícituvo  
óYanta);i;al sur. coit s^Q Nicolasít ¡id Oriente, 
A gtt- l i l  i t tea .y a  Porricüte. ttitis cerros valdtos.— 
i .n i  ii:il.-e pone en eoooomíentodi-l pút'iico. para 
l o - t i n e s d a b y . —Tcguergalpa: ettero ¿ J d e  !bb4.— 
Alberto tiembreño. ¿— .g
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